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Cartagena de Indias, 14 de noviembre de 2006 

ADENDO 001 DE LA CONVOCATORIA 010 DE 2006

 LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SE PERMITE ACLARAR LOS TERMINOS DE REFERENCIA EN VIRTUD DE SOLICITUD DE LA UNION TEMPORAL SALUD BOLIVAR 2007  Y  MODIFICAR ALGUNOS ASPECTO DE LOS MISMOS.

I. Capitulo uno: Numeral 2, OBLIGACIONES DEL PROPONENTE: Ítem 2.1. NORMAS GENERALES:

FORMATO HOJA DE VIDA. 
Rta. Las  hojas de vida de las personas que se ofrezca se diligenciaran en el formato  que se anexa. 

SOPORTES HOJA DE VIDA.
Rta. Para el caso del Profesional Universitario y el Profesional Universitario Especializado, conforme se dice en los términos de referencia debe acreditarse la formación profesional y de postgrado atreves de los títulos, actas de grado, y tarjeta profesional según el caso, otorgados por Universidades reconocidas o avalados por el ICFES cuando se trate de Universidades Extranjeras,   y  la experiencia mediante certificaciones expedidas por la autoridad competente dentro de la organización donde haya laborado el profesional o cualquier otro documento que de cuenta especifica de la obtención de dicha experiencia.
Cuando se trate de acreditar la experiencia relacionada o específica con la temática a desarrollar,  deberá  anexar certificado expedido por funcionario de dirección  territorial de salud o de ARS o EPS o entidad del sector debidamente facultada para tal fin o fotocopia.
La experiencia que se exige como mínima de  dos  años se considera indispensable a fin de garantizar los resultados del contrato. Pues se estima que una cosa es el conocimiento adquirido a través del estudio sin haber tenido experiencia  y otro asunto es contar con los estudios y  la experiencia adquirida en le ejercicio profesional, lo cual da mayor conocimiento, destrezas y competencia laborales que van a contribuir al logro de los objetivos propuesto. En el caso se ha pedido el mínimo de experiencia acorde y en proporción al contrato que se ha de celebrar, por lo tanto se mantiene este requerimiento. 

 Se suprime la solicitud de experiencia en docencia, se mantiene la exigencia de los dos años y el titulo de postgrado para aquellos eventos señalados en los términos de referencia.

13. Evaluación de la actividad hecha por los participantes
Rta. En este aspecto el contratitas deberá presentar formato diligenciado por los participantes de la actividad. Para tal efecto se sugiere aplicar un test de calidad que contenga como mínimo los siguientes aspectos:

1. Identificación del tema desarrollado 
2. Temáticas tratadas

3. Desempeño del tallerista o asesor

4. Calificaron de la metodología aplicada

5. Observaciones

NOTA: En todo caso las especificaciones y detalles de este aspecto se definirá de la manera que más convenga al desarrollo del objeto del contrato. 
15. Determinar planillas de registro de actividad 

Rta. El contratista deberá soportar las actividades que realice en hoja planilla debida y completamente diligenciada,  la cual contendrá los siguientes elementos:

1. Un encabezado de la planilla con la leyenda: Convenio Nº    Hospital Universitario del Caribe – Secretaria Seccional de Salud de Bolívar – Empresa. XXXXXXXXXXX.
2. IDENTIFICACION DE SOPORTE: El cual contendrá: Nombre del evento desarrollado, relación de temática tratada, fecha, municipio y lugar de ejecución de la actividad.

3. Debajo del anterior encabezado 5 columnas para ser diligenciadas por los participantes,  con las siguientes descripciones: nombres y apellidos, documento de identidad, dirección, Teléfono y firma. 
4. Al final de la planilla esta deberá ser firmada por la persona responsable de la actividad. Capacitador, o Investigador o técnico, etc.
IV. NORMAS GENERALES. Numeral 1.
Rta. Cualquier tipo de observación para efectos de las precisiones en  la ejecución del contrato deberán ser tratadas con la interventoría escogida por el Hospital Universitario del Caribe, la cual será definida por el Hospital,  con una persona natural o jurídica específicamente contratada para tal fin o en su defecto con el Jefe de la Oficina Asesora de Calidad, o la (s) persona (s)  que designe la Gerencia del Hospital la (s)  cual (es) quedara (n) comisionada (s) de manera expresa 24 horas después que se adjudique este contrato.

Numeral 6: presentar el contenido de talleres e investigación para su revisión y aprobación por parte del Hospital.

Rta. El proponente en la propuesta que radique para efectos de participar en la presente convocatoria, deberá describir el contenido de los temas a desarrollar, contenidos estos que serán desarrollados descriptivamente y presentados para aprobación del Hospital,  de manera obligada, antes de la realización de cualquier actividad a nivel de los municipios objetos de las mismas.
En consecuencia se acepta la sugerencia presentada.
V. Capitulo 2  CONDICIONES DE LA PROPUESTA.
Literal g: información componente administrativo asistencial.

Rta. Se indica que este literal se desarrolla conforme a los dos numerales es decir organización y recurso humano del proponente. 

 Los demás literales se deben cumplir de la forma solicitada.

 VI. Capitulo 3 DE LA SELECCIÓN DE PROPONENTES:

No existe dualidad en la forma solicitada para acreditar experiencia, sencillamente se determina una forma para la experiencia del proponente en virtud de sus contratos ejecutados la cual debe certificarla el contador de la persona que oferte.  Y otra forma para la experiencia del personal, la cual debe ser acreditada en la forma que se indica en este adendo en el primer punto denominado “SOPORTES HOJAS DE VIDA”. 

En todo caso la experiencia del proponente puede ser  también acreditada  mediante los contratos celebrados y / o  certificaciones del contratista.  
VII. Capitulo 3 DE LA SELECCIÓN DE PROPONENTES. Numeral 5: Criterios de la verificación y evaluación. Recurso humano.

Rta. Se mantienen las reglas de evaluación establecidas en los términos de referencia. 

Se mantiene la experiencia y formación profesional solicitada por las razones expuestas antes.
El personal técnico requerido para el trabajo de campo de las investigaciones, será aquel entrenado en un área afín al sector salud: promotor en salud, o técnico de saneamiento ambiental, o auxiliar de enfermería, etc. 

VIII. Capitulo 3 DE LA SELECCIÓN DEl PROPONENTE. Numeral 6.1. Criterios de la verificación y evaluación de la capacidad financiera. Evaluación de la experiencia por facturación  o montos de venta de servicios de eventos semejante.
Rta. En este componente los términos son los definidos previamente.

Para efectos de mayor precisión para con los proponentes la ESE Hospital Universitario del Caribe se permite precisar lo siguiente: 

Evento igual: se valora como evento igual a los definidos en los términos de referencia de la presente convocatoria,  a aquellos que el proponente halla realizado en desarrollo de contratación de actividades de promoción en salud con igual contenido temático al de los presentes términos de referencia. 

Eventos semejantes: se valora como evento semejante a los definidos en los términos de referencia de la presente convocatoria,  a aquellos que el proponente halla realizado en desarrollo de contratación de actividades de promoción en salud con diferente contenido temático al de los presentes términos de referencia.

IX. Capitulo 3  DE LA SELECCIÓN DEl PROPONENTE. Numeral 6.2. Experiencia recurso humano.

Rta. Se conservan las condiciones definidas en los términos de referencia 

Consideramos, que la cantidad y complejidad de los eventos a realizar y a ejecutar,  requieren de la integración de un equipo multidisciplinarlo, cuya  mayor experiencia agregara valor al desarrollo de los eventos a ejecutar en  equipos de trabajo, es pertinente su promediación para efecto de la ponderación e idoneidad, mediante lo cual estima el Hospital le permite seleccionar la mejor propuesta. 
X. DE LA SELECCIÓN DEL PROPONENTE. Numeral 7.  DESEMPATES.

Rta. Para la ESE Hospital Universitario del Caribe, una vez un proponente  demuestre que reúne las condiciones  exigidas en los presentes términos, se considera  que garantiza de manera objetiva su capacidad para ejecutar los  servicios que se solicitan. De tal forma, que de presentarse una igualdad en la puntuación de dos o más propuestas, es mas equilibrado definirlo por balotas toda vez que ambos han sido evaluados con capacidad para ejecutar el contrato.
XI. Capitulo 1. GENERALIDADES. Numeral 6. ACLARACIONES  Y MODIFICACIONES  A LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y DOCUMENTOS DE LA CONVOCATORIA.
Rta. Independientemente de que no aparezca en el cronograma de la convocatoria el término puntual para las observaciones, aclaraciones y modificaciones a los términos de referencia, es un aspecto de la transparencia del proceso razón por la cual se atiende esta solicitud de aclaración y modificación como se hace en este documento. Por lo que en consecuencia de ello se extiende el plazo de cierre de la convocatoria hasta el día 16 de diciembre  alas 4: 00 p.m. 
XII. CONDICIONES DE LA PROPUESTA. Numeral 2.  DOCUMENTOS INTEGRANTES D ELA PROPUESTA.

Anexar   a los términos formato de  Carta de presentación de  la propuesta.

XIII REGLAS PARA CONSORCIO Y UNIONES TEMPORALES

CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES

Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Hospital. Los integrantes de los consorcios y/o uniones temporales deberán presentar separadamente toda la documentación requerida en estos Términos donde al menos uno de los miembros deberá cumplir todos los requisitos de orden legal aquí exigidos.

Deberán designar la persona que los representará para todos los efectos y señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

Para efectos de la verificación de la experiencia del proponente en el caso de consorcios y/o uniones temporales, esta se verificará de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno de los asociados en la unión o consorcio, la cual se sumará para verificar frente al total exigido en los términos de referencia.

Cuando se trate de consorcios, los miembros integrantes deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad al interior del consorcio. Las relaciones que se dan frente al Hospital se rigen por el principio de solidaridad de sus miembros.

Cuando se trate de uniones temporales los miembros de la unión temporal deberán determinar el alcance, extensión y contenido de la participación de cada uno en la ejecución del objeto del contrato, de tal forma que, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de la propuesta y del contrato (en caso de ser adjudicado), los efectos de los actos sancionatorios recaerán exclusivamente sobre la persona que incurrió en falta o en el incumplimiento específico de que se trate.

XIV  NUEVO CRONOGRMA DE LA CONVOCATORIA 010 DE 2006 

                                      CAPITULO UNO 

1.2 CRONOGRAMA DE LA INVITACION

	SERVICIOS DE  PROMOCION EN SALUD 

	AVISO DE CONVOCATORIA  
	7 de Diciembre de  2006

	VENTA DE TERMINOS DE REFERENCIA
	 7  al 13 de diciembre de 2006

	ACLARACIÓN Y/O MODIFICACION DE TERMINOS DE REFERENCIA  
	  Del 7 al 14 de diciembre de   2006.

	ENTREGA DE PROPUESTA 
	  15 de diciembre de   2006 4. 00 PM.

	 ENVALUACION DE PROPUESTA
	  16  de Diciembre de  2006. 

	ADJUDICACION Y FIRMA DEL CONTRATO  
	  18  de Diciembre de 2006

	LEGALIZACION DEL CONTRATO
	 19 de Diciembre de 2006 

	INICIACION DEL CONTRATO
	  20  de Diciembre de 2006


WILMAN HERRERA CASTAÑO
Gerente 
	A.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.

Ciudad y fecha.

Doctor:

-------------------

Gerente  

ESE- HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE

Cartagena de Indias, D. T.  Y C.

REF: Convocatoria  No 010 DE 2006- ESE-

                                                     HUC

Respetado Doctor:

De conformidad con su invitación a proponer, por medio de la presente el suscrito acepta celebrar un contrato de prestación de servicios profesionales orientados a desarrollar  acciones  de  Promoción  de  la  Salud en el subcomponente Educación e Investigación dirigido a la población de las zodes  Dique y zodes Montes de Maria,  usuaria de los servicios asistenciales de salud a cargo del departamento de Bolívar.

Así mismo el proponente se compromete a realizar  y dotar las instalaciones que se arriendan para destinarlas a  las  actividades que de acuerdo con los documentos del contrato se estipulan, así como  a firmar y legalizar el mismo en el tiempo establecido en los términos de referencia, después de notificado de la adjudicación de éste contrato, basado en las estipulaciones entregadas por El Hospital, los valores de la propuesta económica y los demás documentos de la misma, y a otorgar las fianzas prescritas en ellos.

El Proponente declara:

Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo comprometen al firmante de esta  carta o a quién representa.

Que ninguna entidad o persona distinta al firmante tiene interés comercial en esta oferta, ni en el contrato probable que de ella se derive.

Que  conoce la región  donde se realizarán las actividades, sus condiciones  y demás aspectos de la zona y que esta en capacidad de ejecutar lo ofrecido en su propuesta y poner en marcha  todas las actividades del contrato.

Que conoce y acepta los documentos, especificaciones y demás condiciones que rigen esta oferta.

Que hemos recibido los siguientes adendas  a los documentos de la presente contratación ______________________(indicar el número y la fecha de cada uno) y que aceptamos su contenido.

Que la presente propuesta consta de ________ ( ) folios debidamente numerados.

Bajo la gravedad de juramento, que no me hallo incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas por ley.

Que me comprometo a iniciar las actividades  en el  plazo de xxxxxxx (xx) xxxx.

Que con la firma de esta carta avalo los documentos que la integran.

Atentamente,

Nombre del proponente o de

su Representante Legal _______________________________________

C. C. No. _____________________ de _______________

Tarjeta Profesional No. _____________________________________(anexar copia)

No. del NIT [consorcio o unión

temporal o de la (s) firma (s)] _______________________________anexar copia (s)

Dirección de correo _______________________________________

Dirección electrónica _______________________________________

Telefax _Celular _______________________________________

Ciudad _______________________________________

___________________________________________________

(Firma del proponente o de su Representante Legal)

_______________________________ (nombres y apellidos) Ingeniero _________, con Tarjeta  Profesional No.

__________________ y C. C. No. ___________________ de _____________________, 




	REGISTRO DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA MINIMA DEL PERSONAL BASICO

	COORDINADORES DE PROYECTO

	Nombres y apellidos

	Documento de identificación:   

	Dirección y teléfono

	Título:   

	Fecha de obtención del título:   

	Postgrado y fecha de obtención del título:   No

	Experiencia profesional:   

· Entidad  y cargo



	RELACIÓN DE LA EXPERIENCIA

	ENTIDAD
	CARGO Y/O FUNCIONES
	FECHA DE INICIO 
	FECHA DE FINALIZACIÓN 
	SUBTOTAL EXPERIENCIA

(años y meses)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	 TOTAL EXPERIENCIA                                                                                                                              

	

	FIRMA DEL PROPONENTE
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